[bookmark: _GoBack]NUMERO DIECISEIS. LIBRO PRIMERO. RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO. En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y veinte del día once del año dos mil catorce. Ante mí, CESIA SARAI LOPEZ RUIZ, Notario, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, COMPARECE el joven OSCAR LEONEL GONZALEZ HERNANDEZ, quien es de diecisiete años de edad del domicilio de San Salvador, soltero, hijo de Vicente Antonio Gonzales Aguilar, de cincuenta y cinco años de edad, jornalero, del domicilio de San Salvador; y de Ana Cecilia Hernandez, de cincuenta y dos años de edad, costurera, del domicilio San Salvador; a quien no conozco y por no presentarme ningún documento de identificación, manifestando que carece de él en razón de su edad,  lo identifico por medio de los testigos hábiles y de mi conocimiento, señoritas: ALICIA MARIA SANCHEZ RORIGUEZ, quien es de veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco y me exhibe su Documento Único de identidad número cero un millón cuatrocientos nueve mil cuarenta-cinco; y DAMARIS EUNICE MEJIA LOPEZ, quien es de treinta y cinco, Estudiante, del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero tres millones seiscientos noventa y un mil seiscientos setenta y uno-ocho;; Y ME DICE: I) Que con la señorita ERIKA EUNICE PERLERA RUIZ, han procreado a la menor RAQUEL ELIZABETH PERLERA RUIZ, quien nació a las ocho horas y cincuenta y tres minutos del día dos de febrero de dos mil diez, en el hospital nacional de maternidad, de esta ciudad II) Que en virtud de este acto tal como establece el Artículo Ciento Cuarenta Y Tres del Código de Familia la RECONOCE COMO HIJA SUYA, confiriéndole todos los derechos y obligaciones inherentes a este estado familiar. III) Me presenta la certificación de partida de nacimiento de la menor  RAQUEL ELIZABETH PERLERA RUIZ, número CUATROCIENTO TREINTA Y TRES, PAGINA SETECIENDOS DOS, DEL TOMO CINCO DEL LIBRO CINCUENTA Y DOS, de partidas de nacimiento de la Alcaldía de San Salvador,  que llevó en el año dos mil diez, expedida por la Licenciada Iris Gabriela López Mejía, Jefa del Registro del Estado Familiar, de la que consta que la menor nació a las ocho horas y cincuenta y tres minutos del día dos de febrero del año dos mil diez, en el hospital nacional de maternidad;  IV) El jefe del Registro del Estado Familiar deberá cancelar la anterior partida de nacimiento relacionada, y asentar una nueva, en la que se consignaran los apellidos de la inscrita de la siguiente manera RAQUEL ELIZABETH GONZALEZ PERLERA, de conformidad a lo que dispone el Artículo Catorce De La Ley Del Nombre De La Persona Natural. V) Y yo, el suscrito notario HAGO CONSTAR: Que tuve a la vista la partida de nacimiento de la menor RAQUEL ELIZABETH PERLERA RUIZ, número CUATROCIENTO TREINTA Y TRES, PAGINA SETECIENDOS DOS, DEL TOMO CINCO DEL LIBRO CINCUENTA Y DOS, de partidas de nacimiento de la Alcaldía de San Salvador,  que llevó en el año dos mil diez, expedida por la Licenciada Iris Gabriela López Mejía, Jefa del Registro del Estado Familiar, de la que consta que la menor nació a las ocho horas y cincuenta y tres minutos del día dos de febrero del año dos mil diez, en el hospital nacional de maternidad; Así se expresó el compareciente, frente a los testigos hábiles de mi conocimiento a quien explique los efectos legales de este instrumento, y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos; a excepción del compareciente el joven OSCAR LEONEL GONZALES HERNANDEZ por no saber firmar, por lo que a su ruego firma la señorita IVETTE ROCIO LOPEZ REYES, de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Liberta, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único De Identidad número cero cuatro seis cuatro seis tres cero cinco guion cero. DOY FE.-
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